
 

ANEXO I 
SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL A CARGO DEL PLAN DE 
EMPLEO EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS DESEMPLEADAS Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL (ORDEN 64/2021) 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF 
  
Dirección 
 
Código Postal Municipio Provincia 
   
Teléfono Móvil Estado Civil Correo electrónico 
    
DATOS DE LA NOTIFICACIÓN 
PERSONA A NOTIFICAR MEDIO DE NOTIFICACIÓN1 
 Solicitante 
 Representante 

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

 
SOLICITA ser admitido en el proceso selectivo:  
 
 Oficial de primera 
 Auxiliar de digitalización 

 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 

—Fotocopia del DNI o N.I.E del solicitante y de todos los miembros de la unidad familiar. 

— Fotocopia de la tarjeta de demandante de empleo. 

— Certificado de periodos de inscripción del solicitante, como demandante de empleo expedido 
por la correspondiente Oficina de Empleo, no como mejora de empleo, (excepto víctimas de violencia de 
género)  

— Informe de vida laboral del solicitante actualizado. 

— Acreditación documental de ser víctima de violencia de género: sentencia condenatoria o 
resolución judicial vigente de medidas cautelares o Informe del Ministerio Fiscal, de conformidad con lo 
establecido en el art. 3 del RD 1917/2008, de 21 de noviembre, por la que se aprueba el programa de 
inserción sociolaboral para mujeres víctimas de violencia de género, o en su caso, Certificación de los 
Servicios Sociales de la Administración competente.  

—Declaración responsable del solicitante sobre ingresos de la unidad familiar (Anexo II). 

                                                             
1 Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas 
físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de 
medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido 
por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento. 
En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite 
de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las 
Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y 
registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración. 
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, 
en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración. 



 

— Certificado expedido por el SEPE de cada uno de los miembros de la unidad familiar en edad 
laboral, acreditativo de si se cobra algún tipo de prestación, ayuda o subsidio por desempleo, o no se 
cobra, y en su caso la cuantía.  

—Informes de vida laboral de cada uno de los miembros de la unidad familiar mayores de 16 
años, actualizados.  

—Certificado expedido por el SEPE del solicitante, acreditativo de haber agotado la prestación 
por desempleo a nivel contributivo o no tengan derecho a subsidio por desempleo o que hayan agotado el 
subsidio por desempleo o cualquier otro tipo de protección frente a dicha situación. 

—Fotocopia del Libro de Familia de todos los miembros que conforman la unidad familiar.  

—Resolución administrativa de declaración de persona dependiente y acreditación de existencia 
de núcleo familiar a cuyo cargo está la misma, o bien el certificado de Bienestar Social en el que se 
declare reconocido como cuidador del solicitante.  

—Certificado de reconocimiento de discapacidad del solicitante, superior al 33%, expedido por 
el órgano competente, así como, en su caso, certificado de compatibilidad de la misma con el trabajo a 
desarrollar, o documento que acredite estas circunstancias (para colectivo d) de la base segunda es 
obligatorio. 

(Las fotocopias deberán cotejarse debidamente con el original en el propio Registro General de la 
Corporación o se deberán adjuntar compulsadas2). 

AUTORIZACIÓN 

 Autorizo expresamente la consulta y comprobación de los datos relativos a mi empadronamiento y 
convivencia, así como del resto de miembros de la unidad familiar en el municipio de Espinosa de 
Henares por parte de los funcionarios municipales. 

DECLARO 
 No hallarme incurso en causa de incapacidad, según la legislación vigente, no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones del puesto de trabajo, no 
haber sido separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  al  Estado, a las  Comunidades 
Autónomas o a las Entidades Locales y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

 
El solicitante declara ser ciertos los datos consignados y no haber omitido ninguna información en lo 
referente a la renta familiar. A efectos de poder comprobar la veracidad de lo aquí manifestado, 
autoriza al Ayuntamiento a obtener de los servicios estatal y autonómico de empleo, así como de la 
Seguridad Social y Agencia Tributaria, cuanta información sea precisa. La ocultación o inexactitud de 
los datos económicos solicitados será puesta en conocimiento de los servicios estatal y autonómico de 
empleo, a los efectos procedentes. 
 
Enterado/a de la presente convocatoria por la Orden 64/2021, de la Dirección General de Programas de 
Empleo, para el ejercicio 2019, sobre subvenciones a entidades locales para la contratación de personas 
desempleadas y en situación de exclusión social, manifiesta que cumple, a la fecha de presentación de 
esta solicitud, todos y cada uno de los requisitos exigidos de la citada convocatoria. 
 

AVISO LEGAL 
FECHA Y FIRMA 
 

                                                             
2 Ténganse en cuenta, a estos efectos, los artículos 13, 16, 27 y 66.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como el Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones ante la Administración General del Estado, la expedición de copias de documentos y devolución de originales y el régimen de las oficinas 
de Registro. 



 

 
En el Ayuntamiento de Espinosa de Henares, con CIF P1913400F, con dirección en Plaza de España nº 1 

(Espinosa de Henares; 19292-Guadalajara), correo electrónico: ayuntamiento@espinosadehenares.es y teléfono 
949858801; tratamos la información que nos facilita con el fin de prestarles el asunto solicitado. Los datos 
proporcionados se conservarán mientras se mantenga el expediente/solicitud o durante los años necesarios para 
cumplir con las obligaciones legales. Los datos no se cederán a terceros salvo en los casos en que exista una 
obligación legal. Usted tiene derecho a obtener información sobre si en el Ayuntamiento de Espinosa de Henares 
estamos tratando sus datos personales, por lo que puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión 
y portabilidad de datos y oposición y limitación a su tratamiento ante el propio Ayuntamiento de Espinosa de 
Henares, con CIF P1913400F, con dirección en Plaza de España nº 1 (Espinosa de Henares; 19292-Guadalajara) o 
en la dirección de correo electrónico: ayuntamiento@espinosadehenares.es, adjuntando copia de su DNI o 
documento equivalente.   

Asimismo, y especialmente si considera que no ha obtenido satisfacción plena en el ejercicio de sus 
derechos, podrá presentar una reclamación ante la autoridad nacional de control dirigiéndose a estos efectos a la 
Agencia Española de Protección de Datos, C/ Jorge Juan, 6 – 28001 Madrid. 

Asimismo, solicito su autorización expresa para el tratamiento de datos: 

SI, doy mi consentimiento  

NO, no doy mi consentimiento  
 
 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
 
En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 
 
 
El solicitante o su representante legal, 
 
 
Fdo.: _________________ 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE HENARES. 

 
 



 

ANEXO II 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INGRESOS 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF 
  
Dirección 
 
Localidad Provincia Fecha de nacimiento 
   
Teléfono Móvil Estado Civil Correo electrónico 
    

 
 
Declaro responsablemente que los miembros de mi unidad familiar que a continuación se relacionan 
perciben individualmente los siguientes ingresos mensuales:  

 
 
INGRESOS 

NOMBRE Y APELLIDOS PARENTESCO MENSUALES* 

   

   

   

   

   

   

   

   

INGRESOS NETOS MENSUALES DE LA UNIDAD FAMILIAR 
 

€/MES

RENTA PER CÁPITA MENSUAL (INGRESOS NETOS MENTUALES DE LA UNIDAD 
FAMILIAR/Nº MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR) 

€/MES

 
 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 
 
 
Fdo.:   

 
 
 

INSTRUCCIONES: A efectos de cálculo de la renta per cápita se tendrá en cuenta 
*Cuando el valor sea cero, indicarlo expresamente en la casilla que corresponda poniendo CERO. 
*Miembros que componen la unidad familiar, entendiendo como tal al cónyuge e hijos/as o tutelados/as menores de 26 años o personas 
discapacitadas (con una discapacidad reconocida de, al menos, el 33%) y que carezcan de ingresos superiores al 75% del salario mínimo 
interprofesional. 
*La  renta  per cápita  de  la  unidad  familiar, que se calculará de la siguiente forma: la suma de los ingresos netos de todos los miembros de 
la unidad familiar, divididos entre 12 meses cuando la paga extraordinaria esté prorrateada o entre 14 meses, en caso contrario; el 
resultado de dicho cociente se dividirá, a su vez, entre el número de miembros de la unidad familiar (definida según el apartado anterior). 
*Los ingresos netos se obtendrán, en el caso de trabajadores por cuenta ajena, con el promedio de las tres últimas  nóminas;  de  los  
autónomos con la última Declaración del  IRPF.  En el caso de personas desempleadas, con la certificación emitida por el SEPE. 
*Las pensiones de alimentos a favor de los hijos se considerarán un ingreso más de la unidad familiar. 


